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Bogotá D.C., Mayo  16 de 2026

Señor(a): 
ANONIMO ANONIMO
NO REGISTRA 
NO REGISTRA
Bogotá - Bogotá DC

REF: Envío Respuesta Al Radicado Número 202618500636052 - Solicitud de
intervención de la malla vial por un desnivel existente en la intersección de la
Calle 145 entre la Avenida Carrera 7 y la Carrera 7 A, Localidad de Usaquén  

Cordial saludo,

En atención a la comunicación de la referencia y de conformidad con lo previsto
en el artículo 25 del Acuerdo No. 004 de 2025 del Consejo Directivo del IDU, en
armonía con el artículo 17 de la Resolución No. 1381 de 2025, documentos en
virtud  de  los  cuales  a  la  Dirección  Técnica  de  Conservación  de  la
Infraestructura le corresponde la suscripción de las respuestas a las peticiones
que  se  formulen  ante  el  Instituto,  de  manera  atenta  se  da  respuesta  a  la
petición formulada, con base en la información y documentación que reposa en
los archivos de la entidad, según las competencias que le corresponden.

En virtud de lo anterior y con el fin de atender la solicitud recibida en este
Instituto por parte de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá con
radicado  BTE  2903182026  del  23/04/2026,  en  donde  el(la)  peticionario(a)
manifiesta que: “(…) EN LA CALLE 145 CON 7A. REALIZARON ARREGLO DE
UNA FILTRACION DE AGUA SOBRE LA CALZADA DE LA 7A.  SENTIDO
NORTE  SUR.  TERMINARON  ESE  ARREGLO  PERO  NO  TUVIERON  EN
CUENTA QUE UN POZO EXISTENTE QUEDO UN NIVEL MAS BAJO LO
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CUAL GENERA UN BACHE MUY FUERTE PARA VEHICULOS (…)”, damos
respuesta en los siguientes términos:

Le informamos que una vez consultado el Sistema de Información Geográfica
de la entidad - SIGIDU, se determinó que la vía objeto de la solicitud ubicada
en la intersección de la Calle 145 entre la Avenida Carrera 7 y la Carrera 7 A,
identificado con el CIV 1003826 y PK_ID_CALZADA 139862, hace parte de la
malla arterial de la ciudad, y en consecuencia su atención es competencia del
IDU.  Sin  embargo,  actualmente  no  se  encuentra  priorizada  para  su
intervención.

Al  respecto  es  preciso  advertir  que  el  IDU  cuenta  con  un  esquema  de
conservación  que  permite  a  lo  largo  del  tiempo  distribuir  los  recursos  de
manera  tal  que  se  logre  el  mayor  índice  de  cobertura  posible.  Con  este
propósito, el IDU estructuró el Programa para la Conservación de la Malla Vial
para la ciudad de Bogotá.

Este programa tiene como estrategia priorizar los recursos disponibles para la
conservación  de  la  malla  vial  existente,  el  cual  considera  criterios  que  se
articulan  con  el  Plan  Maestro  de  Movilidad  y  el  Plan  de  Desarrollo,
garantizando transparencia y equidad, realizando intervenciones y optimizando
la aplicación de los recursos disponibles por vigencia y de acuerdo con los
alcances de los contratos, lo anterior para elevar el nivel de servicio de las vías,
evitar el deterioro, prolongar la vida útil y mejorar las condiciones de movilidad
de los peatones, los ciclistas, el transporte masivo y el transporte particular.

No obstante lo señalado, teniendo en cuenta que la solicitud hace referencia a
una intervención realizada en la zona donde se ubica un pozo de inspección de
la  red  de  alcantarillado1 debida  a  filtraciones  de  agua,   conforme  lo

1 Artículo 4, literal c “Recoger, conducir, regular y manejar las aguas lluvias y aguas superficiales que
conforman el drenaje pluvial y el sistema hídrico dentro de su área de actividad.”  Acuerdo 139 de 2023
“Por medio del cual se adiciona el numeral 3° al artículo cuarto del Acuerdo No. 05 de 2019 “Por el
cual se actualiza el marco estatutario de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá-
ESP” 
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contemplado en el  artículo 21 de la Ley 1755 de 2015,  estando dentro del
término legal, mediante copia del presente documento damos traslado de su
petición a la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá - EAAB, donde
usted podrá realizar el seguimiento respectivo.

En  consecuencia,  damos  respuesta  dentro  de  los  términos  previstos  en  el
artículo  14  de  la  Ley  1755  de  2015,  esperando  haber  atendido  de  forma
satisfactoria la solicitud presentada, agradecemos su interés reiterando una vez
más la voluntad de servicio y atención por parte de la Entidad, la cual estará
atenta ante cualquier requerimiento o aclaración adicional al respecto.

Cordialmente,

LUIS FERNANDO QUESADA SALTARIN
Director Técnico de Conservación de la Infraestructura
Firma mecánica generada el 16-05-2026 09:40:57 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Anexos: 1 Folios/Páginas/Imágenes

Con Copia a: EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTA - EAAB  - Bogotá DC - Bogotá - AC 24 37 15 - 
notificacionesycomunicaciones@acueducto.com.co

Elaboró: LARI RICARDO PENUELA RODRIGUEZ-Dirección Técnica de Conservación de la Infraestructura
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